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GWSARIO DE TERMINOS

Acta de
estadísticas
vitales

Acta del estado
civil

Adopción

Amonestaciones
(aviso de un
próximo
matrimonio)

Anulación de un
matrimonio
legal

Asistente al
nacimiento

Autoenumeración

Cambio de nombre

Causa coadyuvante
a la defunción

Causa fundamental
de la defunción

Documento o formulario que con­
tiene los elementos de información
relativos a un suceso vital indivi­
dual o un número de sucesos vita­
les del mismo tipo, que se llena en
el momento del registro, para sa­
tisfacer las necesidades de com­
pilación de estadísticas vitales.

Documento jurídico que se inscribe
en el registro civil y que prueba el
acaecimiento y las características
de un suceso vital.

Aceptación y consideración jurídica
y voluntaria del hijo de otros
padres como propio en la medida
en que se prevé por las leyes de
cada país. Por medio de un pro­
cedimiento judicial, relacionado o
no con el adoptante, el niño adop­
tado adquiere los derechos y la
consideración jurídica de un hijo
legítimo.

Amonestaciones o proclamaciones de
la intención de contraer matri­
monio entre las partes cuyos
nombres íntegros y cuyas direc­
ciones se anuncian en lugares pú­
blicos durante un período de tiem­
po jurídicamente determinado.

Invalidación o declaración de nulidad
de un matrimonio por una auto­
ridad competente, de acuerdo con
las leyes de cada país, que confiere
a las partes la condición jurídica de
no haber estado casados nunca
mutuamente.

La persona que asiste a la madre en el
parto, ya se trate de un médico,
una comadrona, una enfermera,
cualquier otro miembro del per­
sonal paramédico, una persona
lega, etc.

Rellenado de los cuestionarios de la
encuesta censal por los propios
declarantes.

Toda persona individual puede pedir
a un tribunal que cambie su
nombre en el registro civil por
razones personales.

Afección importante que influye
desfavorablemente en el curso del
proceso mórbido y que contribuye,
por lo tanto, al resultado letal, pero
que no está relacionada con la
enfermedad o estado patológico
que causa directamente la muerte.

La enfermedad o lesión que inició la
sucesión de sucesos mórbidos que
condujeron directamente al falleci­
miento, o las circunstancias del
accidente o de la violencia que
produjeron la lesión fatal. La causa
fundamental de la defunción es la
que se ha de adoptar como causa
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Causas de
defunción

Censo de
población

Certificado para
disponer del
cadáver

Certificador
de la causa
de defunción

Ciudadanía

Cobertura total

Cohorte

para la tabulación de las esta­
dísticas de mortalidad. (Véase
también "causa coadyuvante a la
defunción" ).

Todas las enfermedades, estados
patológicos mórbidos o lesiones
que provocan o contribuyen al
fallecimiento, y las circunstancias
del accidente o de la violencia que
producen esas lesiones. Los
síntomas o las modalidades de
muerte, como el colapso cardíaco o
la astenia, no se consideran causas
de defunción a fines estadísticos.
Véase también "causa fundamental
de la defunción" y "causa coadyu­
vante a la defunción".

El proceso de reunión, compilación,
evaluación, análisis y publicación o
difusión de otra forma de datos
demográficos, económicos y so­
ciales relacionados, en un momen­
to determinado, con todas las
personas de un país o de una parte
bien delimitada de un país.

Certificado de registro que se entrega
al declarante, en el formulario
prescrito, sobre el registro de una
defunción; u orden del forense con
respecto a una defunción no natural
con fines de poder disponer del
cadáver, para su entierro o inci­
neración, de acuerdo con las leyes,
las prácticas religiosas y/o los
reglamentos del país.

Persona autorizada por la ley (el
médico que asistió al fallecido en
su última enfermedad; o el forense
en lo que respecta a las defunciones
de personas que no fueron asistidas
durante la última enfermedad por
un médico, o en lo que respecta a
las defunciones no naturales
debidas a violencia o accidente)
que emite un certificado, en el
formulario prescrito, indicando, a
su leal saber y entender, la causa de
defunción y otros hechos rela­
cionados con el suceso para que se
presente al registrador local.

Nacionalidad legal de las personas
interesadas (es decir, de los nacidos
vivos, padres, descendientes,
novias, novios, divorciados).

Registro de todos los sucesos vitales
que se producen en cada zona
geográfica y en todos los grupos de
población del país.

Grupo de personas que experimentan
cierto suceso en un período de
tiempo determinado. Por ejemplo,
la cohorte de nacimientos de 1985
serían las personas nacidas en ese
año.



Compilación de
datos vitales

Comunicación de
infonnes
estadísticos

Declarante

Defunción fetal

Defunción fetal
intennedia

Defunción fetal
tardía

Defunción fetal
temprana

Descendencia final

Divorcio

Duración del
matrimonio

Proceso de condensación de infonna­
ción mediante la clasificación y
tabulación de datos sobre esta­
dísticas .vitales en diversas cate­
gorías o grupos con el fin de
producir estadísticas vitales según
un programa de tabulación deter­
minado.

Transmisión de informes estadísticos
sobre sucesos vitales al organismo
encargado de compilar estadísticas
sobre esos sucesos.

Persona que tiene la responsabilidad,
designada por la ley, de comunicar
al registrador local el hecho del
acaecimiento de un suceso vital y
de proporcionar toda la infonna­
ción y las características rela­
cionadas con ese suceso. El
registrador local sólo puede regis­
trar legalmente el suceso sobre la
base de su infonne.

La muerte ocurrida con anterioridad
a la expulsión o extracción com­
pleta del cuerpo de la madre de un
producto de la concepción, cual­
quiera que haya sido la duración
del embarazo; la defunción se se­
ñala por el hecho de que, después
de tal separación, el feto no respi­
ra ni muestra ningún otro signo
de vida, como el latido del cora­
zón, la pulsación del cordón umbili­
cal o el movimiento efectivo de
músculos voluntarios.

La muerte ocurrida con anterioridad
a la expulsión o extracción com­
pleta del cuerpo de la madre de un
producto de la concepción pasadas
las 20 semanas, pero sin llegar a
las 28 semanas completas de gesta­
ción.

La muerte ocurrida con anterioridad
a la expulsión o extracción com­
pleta del cuerpo de la madre de un
producto de la concepción a las 28
semanas o más de gestación.

La muerte ocurrida con anterioridad
a la expulsión o extracción com­
pleta del cuerpo de la madre de un
producto de la concepción de
menos de 20 semanas completas
de gestación.

Número total de hijos nacidos vivos
durante todo el período reproduc­
tivo de la mujer.

Disolución jurídica definitiva de
un matrimonio; es decir, la separa­
ción del marido y de la mujer, que
confiere a las partes el derecho a
contraer nuevas nupcias, según
disposiciones civiles, religiosas o
de otra clase, de acuerdo con las
leyes de cada país.

El intervalo de tiempo entre el día,
mes y año del matrimonio hasta la
fecha. A menudo se expresa en
años completos.
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Edad

Encuesta
demográfica
retrospectiva

Encuesta de
seguimiento
(o encuesta de
visitas múltiples
o de fases
múltiples)

Encuesta de visita
única

Enumeradores
(agentes
censales)

Errores
cualitativos

Estadísticas del
estado civil

Estado
matrimonial
(estado civil)

Fallo de la
memoria

Familia biológica

Intervalo de tiempo entre el día, mes
y año del nacimiento y el día, mes
y año del acaecimiento del suceso
expresado en la unidad más com­
pleta posible de tiempo solar,
como años para adultos y niños, y
meses, semanas, días, horas o
minutos de vida, en la fonna que
proceda, para los niños menores de
un año de edad (calendario gre­
goriano).

Tipo de encuesta demográfica que
contiene preguntas relacionadas
con el acaecimiento de sucesos
vitales durante el período deter­
minado que precede a la fecha de
la entrevista.

Tipo de encuesta en que se entrevista
repetidas veces a los hogares en
ella incluidos en una segunda,
tercera, cuarta, o más visitas, para
obtener infonnación sobre sucesos
vitales mediante la notificación de
los cambios en la composición de
los hogares que se han producido
entre dos visitas sucesivas.

Encuesta que se realiza sólo una vez,
a diferencia de la encuesta de
visitas múltiples, que está cons­
tituida por varias rondas de la
encuesta que se realizan en período
de tiempo sucesivos.

Personal de la encuesta encargado de
realizar esa parte de una enumera­
ción que consiste en efectuar el
recuento y la lista de las personas o
en ayudar a los declarantes a
responder a las preguntas y a com­
pletar el cuestionario.

Errores que no dependen de la
muestra, como los errores deri­
vados de la ignorancia o del olvido
de los hechos, la negativa a con­
testar a una pregunta, la falta de
comprensión de una pregunta o la
falta debida a que el entrevistador
no ha hecho claramente la pregun­
ta o no ha registrado de manera
adecuada su respuesta.

Infonnación reunida y compilada sis­
temáticamente en un fonnulario
numérico, con relación al acta de
un suceso vital o derivada de ella.

Estado civil de cada persona en rela­
ción con las leyes o las costumbres
de cada país aplicadas al matri­
monio, es decir, nunca casada,
casada, viuda y no vuelta a casar,
divorciada y no vuelta a casar,
casada pero jurídicamente sepa­
rada, unión de jacto.

Imposibilidad de recordar al comu­
nicar sucesos o características en
respuesta a preguntas retrospec­
tivas.

Los padres y sus propios hijos.



Fecha de
acaecimiento de
un suceso vital

Fecha de
nacimiento

Fecha de registro
de un suceso
vital

Forense

Hijo ilegítimo

Hijo legítimo

Hogar

Indice de
masculinidad al
nacimiento

Intervalo desde el
último
nacimiento vivo
anterior

Jefe del hogar

Legitimación

Lugar de
acaecimiento

Lugar de
residencia

Método de
entrevista
directa

El día, mes y año exactos (calendario
gregoriano), así como la hora y el
minuto, si procede, en que ha
acaecido el suceso.

La hora (minuto), el día, el mes y el
año de nacimiento, establecido
para que se pueda determinar la
edad exacta en años, meses, días,
horas (minutos) completos de
vida, según proceda.

El día, mes y año (calendario gre­
goriano) en que se efectúe el
asiento en el registro civil.

Funcionario de un condado, distrito,
municipio, etc., que examina los
cadáveres de las personas que
pueden haber fallecido debido a
violencia o accidente (defunciones
no naturales).

Hijo de padres que, según la ley o las
costumbres nacionales, no estaban
casados en el momento de su
nacimiento.

Hijo nacido de padres que estaban
legalmente casados en el momento
de su nacimiento, de conformidad
con las leyes o costumbres del
país.

Unidad que abarca a un individuo
que provee a su propio sustento o a
la adquisición de otros productos
esenciales para la vida o a un
grupo constituido por dos o más
personas que viven juntas y que
proveen en común a su propio
sustento y a la adquisición de otros
productos esenciales para la vida.

Número de niños nacidos vivos por
cada 100 niñas nacidas vivas.

Tiempo transcurrido, en meses com­
pletos, entre el día, mes y año del
último parto anterior de un niño
nacido vivo y la fecha del parto del
último nacimiento vivo.

El miembro del hogar reconocido
como el jefe de la unidad por los
demás miembros del hogar o por él
mismo, si vive solo.

Concesión oficial a una persona de la
condición jurídica y los derechos
de la legitimidad, según las leyes
del país.

Subdivisión civil del país (distrito,
condado, municipio, provincia,
departamento o estado) en que se
produce un nacimiento vivo o una
defunción, una defunción fetal, un
matrimonio o un divorcio.

Subdivisión civil de un país (distrito,
condado, municipio, provincia,
departamento o estado) en que
reside el individuo.

Información correspondiente a cada
individuo en un censo de pobla­
ción o encuesta por muestreo,
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Método de registro

Muestreo

Muestreo aleatorio

Orden de
matrimonio

Orden de
nacimiento
(o paridez)

Notificador

Parientes

Período de
gestación

Permiso de
enterrar

Peso al nacer

recopilada e incorporada al cues­
tionario por un enumerador desig­
nado para realizar esta actividad en
una zona determinada.

Registro constante, permanente y
obligatorio del acaecimiento de
sucesos vitales junto con ciertas
características de identificación o
descriptivas relativas a ellos, tal
como prevé el código civil, las
leyes o los reglamentos de cada
país. Los sucesos vitales pueden
ser nacimientos vivos, defunciones
fetales, defunciones, matrimonios,
divorcios, separaciones judiciales,
anulaciones de matrimonio, adop­
ciones, reconocimientos (de hijos
naturales) o legitimaciones.

Proceso de selección de cierto nú­
mero de casos entre todos los casos
correspondientes a un grupo o uni­
verso particular.

Muestra elegida por un método
basado en la teoría de la proba­
bilidad (proceso al azar), es decir,
por un método que entrañe el
conocimiento de la probabilidad de
que se elija a cualquier unidad.

Orden (es decir, primero, segundo,
tercero, etc.) del matrimonio legal
que se está contrayendo o de cual­
quier matrimonio legal que se está
disolviendo.

Orden numérico del nacimiento vivo
O de la defunción fetal, registrado
en relación con toda la descenden­
cia anterior de la madre, indepen­
dientemente de que la descenden­
cia esté constituida por niños naci­
dos vivos o defunciones fetales o
de que los embarazos hayan sido
nupciales o extranupciales.

Persona designada a la que se en­
carga de dar a conocer al registra­
dor civil local el acaecimiento de
un suceso vital con anterioridad
a la comunicación que efectúe el
declarante jurídicamente desig­
nado.

Personas relacionadas por un des­
cendiente común del mismo pro­
genitor o antepasado.

Intervalo en semanas completas entre
el primer día del último período
menstrual de la madre y el día,
mes y año del parto, independien­
temente de que el producto de la
concepción sea un niño nacido
vivo o nacido sin pruebas de vida
(defunción fetal).

Declaración oficial por la que se
autoriza el traslado del cuerpo
muerto (cadáver) al cementerio.

Peso determinado inmediatamente
después del nacimiento de un niño,
ya sea vivo o muerto (por lo
general expresado en gramos).



Población abarcada

Población base

Población de
derecho

Población de
hecho

Prestación por hijo

Reconocimiento

Registrador civil

Registro civil

Registro retrasado
(registro tardío)

Separación judicial
(legal)

Sistema de doble
registro

La población a la que puede acaecer
un suceso vital, por ejemplo, la
población total en el caso de las
defunciones, la población legal­
mente casada en el caso de los
divorcios, etc.

Número de personas que viven en
una zona (por ejemplo, una
nación, provincia, ciudad, etc.) a
las que se aplica una tasa vital
específica, es decir, el denomi­
nador de la tasa bruta de nacimien­
tos o de la tasa de defunción;
la población determinada por un
censo.

Concepto con arreglo al cual los
individuos (o los sucesos vitales)
se registran (o se atribuyen) a una
zona geográfica sobre la base del
lugar de residencia.

Concepto con arreglo al cual los
individuos (o los sucesos vitales)
se registran (o se atribuyen) a la
zona geográfica donde estaban
presentes (o se produjeron) en un
momento determinado.

Suma de dinero pagada periódica­
mente al padre único de un niño
hasta que haya alcanzado cierta
edad.

Declaración judicial por la que se
autoriza al registrador civil a
inscribir en el registro el apellido
del padre, dado a un hijo nacido
fuera de matrimonio y cuya acta de
nacimiento se haya extendido ante­
riormente.

Funcionario encargado del registro
civil y de la inscripción y comu­
nicación de información sobre los
sucesos vitales con fines esta­
dísticos.

Archivo oficial de hojas sueltas o
libro mayor para cada tipo de
suceso vital en que se inscriben
legalmente los sucesos vitales y los
cambios en el estado civil de la
población en una zona bien delimi­
tada (por ejemplo, un condado,
distrito, municipio, parroquia,
etc.), siguiendo procedimientos
establecidos.

Suceso vital registrado pasado el
período prescrito especificado en
las leyes o reglamentos vigentes
una vez que se han cumplido cier­
tos requisitos.

Desunión de personas casadas según
las leyes de cada país, sin que se
confiera a las partes el derecho a
volver a casarse.

La recopilación simultánea de
sucesos vitales, principalmente
nacimientos y defunciones, y la
población abarcada adecuada, por
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Sistema de registro
civil

Sistemas de
registro civil y
estadísticas
vitales

Suceso vital

Tasa bruta de
divorcio

Thsa bruta de
mortalidad

Tasa bruta de
natalidad

Tasa bruta de
nupcialidad

dos métodos de recopilación que,
teóricamente, son recíprocamente·
independientes: a) Un procedi­
miento de registro permanente de
sucesos vitales que puede ser dis­
tinto del sistema de registro civil; y
b) Una encuesta por muestreo
periódica de los hogares realizada
en la misma zona geográfica. El
cotejo de los sucesos comunica­
dos por los dos procedimientos pro­
porciona métodos de mejorar el
cálculo del número total de suce­
sos vitales.

Mecanismo público establecido en el
país, estado, provincia o cualquier
otra subdivisión territorial del país
con el fin de inscribir jurídica­
mente sucesos vitales y otros
sucesos relacionados con el estado
civil de la población de manera
constante, tal como prevén las
leyes y reglamentos del país,
estado, provincia, etc.

Mecanismo estatal establecido en el
país, provincia, estado o cualquier
otra subdivisión territorial del país
para registrar los sucesos vitales
con fines jurídicos y compilar
estadísticas vitales a partir de esos
registros, tal como prevén las leyes
y reglamentos del país.

Nacimiento vivo, defunción, defun­
ción fetal, matrimonio, divorcio,
adopción, legitimación, reconoci­
miento de paternidad, anulación de
matrimonio o separación legal.

Número de divorcios que se pro­
ducen en la población de una zona
geográfica determinada y durante
un año determinado por cada mil
miembros de la población total a
mitad del año de la zona geográfica
determinada durante el mismo
año.

Número de defunciones que se pro­
ducen en la población de una zona
geográfica determinada durante un
año dado por cada mil miembros
de la población total a mitad del
año de la zona geográfica deter­
minada durante el mismo año.

Número de nacimientos vivos que se
producen en la población de una
zona geográfica determinada
durante un año dado, por cada mil
miembros de la población total a
mitad del año de la zona geográfica
determinada durante el mismo
año.

Número de matrimonios que se pro­
ducen en la población de una zona
geográfica determinada durante un
año dado por cada mil miembros
de la población total a mitad del
año de la zona geográfica deter­
minada durante el mismo año.



Tasa de
crecimiento
natural

Tasa de defunción
fetal

Tasa de mortalidad
infantil

Tasa de mortalidad
materna

Diferencia entre el número de naci­
mientos vivos y el número de
defunciones ocurridos en un año,
dividido por la población a mitad
de ese año, multiplicado por un
factor (normalmente mil). Es igual
a la diferencia entre la tasa bruta de
natalidad y la tasa bruta de mor­
talidad. Esta medición del cambio
de la población excluye los efectos
de la migración.

Número de defunciones fetales que
se producen en la población de una
zona geográfica determinada du­
rante un año dado por mil naci­
mientos totales (nacimientos vivos
más defunciones fetales).

Número de defunciones de niños
menores de un año de edad que se
producen entre los nacidos vivos
en una zona geográfica deter­
minada durante un año dado, por
mil nacimientos vivos ocurridos en
la población de la zona geográfica
determinada durante el mismo
año.

Número de defunciones por causas
puerperales que se producen entre
la población femenina de una zona
geográfica determinada durante un
año dado, por cada 100.000 naci­
mientos vivos acaecidos en la
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Tasa de mortalidad
neonatal

Tipo de
matrimonio

Unidad de
muestreo

Vinculación de
actas

población de la zona geográfica de­
terminada durante el mismo año.

Número de defunciones que se pro­
ducen durante los primeros 28 días
completos de vida entre los na­
cidos vivos de una zona geo­
gráfica determinada durante un año
dado, por cada mil nacimientos
vivos.

Tipo de acto, ceremonia o proceso
por medio del cual se constituye
una relación legal de esposo y
esposa, es decir, ya sea civil, civil­
religioso, religioso solamente o
consuetudinario.

Una de las unidades en que se divide
un agregado con el fin de obtener
un muestreo, considerándose cada
unidad como individual e indivisi­
ble cuando se efectúa la selección.
Esas unidades se pueden definir
sobre alguna base natural, como
un hogar o una persona, o sobre
una base arbitraria, como las zonas
definidas por coordenadas en un
mapa.

Fusión que reúne información de dos
o más fuentes de datos con objeto
de reunificar los hechos relativos a
un individuo o a un suceso que no
se pueden obtener de ningún regis­
tro por separado.
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